
 

 
 PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – SENA ANTIOQUIA 

FIDUCIARIA POPULAR S.A. – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
 

PROGRAMA: AT SERVICIOS NACIONAL DE APRENDIZAJE 
 CONVOCATORIA No. PAF-ATSENA-I-122-2022 

 
 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN, REVISIÓN, AJUSTE Y 
COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 
NUEVA SEDE "NODO NARANJA" DEL SENA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE APARTADÓ, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”. 
 
Siendo las dos de la tarde (2:00 p.m.) del día dieciséis (16) de junio de 2022, se da inicio a la Audiencia de 
Apertura de Sobre No. 2 (PROPUESTA ECONÓMICA) de la Convocatoria Pública No. PAF-ATSENA-I-122-
2022, de conformidad con los Términos de Referencia, conforme al cual se hará entrega al Comité Evaluador 
del Sobre No. 2 de las propuestas que resultaron habilitadas. Para el cumplimiento de la entrega se remitirá a 
Findeter por correo electrónico el sobre No. 2 de los proponentes habilitados. 
 
Para la apertura del sobre No. 2, se adoptaron los mecanismos de publicidad que permiten garantizar la 
transparencia del proceso y se realiza en la fecha y hora establecida en el cronograma de la presente 
convocatoria.  
 
Así las cosas, se procede a la apertura del sobre No. 2 de los proponentes que resultaron habilitados conforme 
al Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día 15 de junio del año 2022. 
 
ASISTENTES: 
 

PROPONENTE EN REPRESENTACIÓN: 

CONSORCIO EDIFICACIONES ET CLARA GUZMAN TOVAR. C.C. 1.032.426.648 

ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES 
SAS 

MELISSA SALGADO. C.C. 1.065.009.852 

CONSORCIO INTEROBRAS 2022 ALEJANDRO MENDOZA. C.C. 10.773.126 

CONSORCIO P&C SENA-122 JHON CACERES. C.C. 1.016.149.920 

CONSORCIO APARTADÓ JEAN CARLO CIFUENTES. C.C. 1.067.933.005 

CONSORCIO AJ APARTADÓ NATALIA SOLER CEDIEL C.C. 1.095.838.990 

 
VALOR OFERTA ECONÓMICA: 

 

PROPONENTE OFERTA ECONÓMICA 

CONSORCIO EDIFICACIONES ET $320.009.921 

ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES 
SAS 

$321.001.292,15 

CONSORCIO INTEROBRAS 2022 $326.710.769,35 

CONSORCIO P&C SENA-122 $321.419.000 

CONSORCIO APARTADÓ $319.991.000 

CONSORCIO AJ APARTADÓ $307.406.250 



 

  
Observaciones: 1) La oferta económica presentada por el oferente CONSORCIO P&C SENA-122 no cuenta 
con clave de acceso.  

 
Siendo las 2:11 p.m., se da por terminada la audiencia. 
 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron. 
 
 
 
 
 

Diana Lizeth Cardenas rico       Edwin Arteaga López 

Coordinadora de Negocios Fiduciarios 
Fiduciaria Popular S.A. 

      Abogado Senior 
Fiduciaria Popular S.A. 

 



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I. INTERVENTORIA A LA 

ELABORACION, REVISIÓN, AJUSTE Y, 

COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y 

DISEÑOS Y TRAMITE Y OBTENCIÓN DE 

LICENCIA Y PERMISOS DE 

CONSTRUCCIÓN

$ 59.239.500,00 $ 11.255.505,00 $ 70.495.005,00

B

ETAPA II: INTERVENTORIA A LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA SEDE 

“NODO NARANJA” (Acorde a lo 

priorizado por el SENA REGIONAL 

ANTIOQUIA) Y PROCESO DE CIERRE 

CONTRACTUAL

$ 209.676.400,00 $ 39.838.516,00 $ 249.514.916,00

C $ 320.009.921,00

Firma del Representante legal del CONSORCIO EDIFICACIONES ET

ELSA TORRES ARENALES

C.C. 63.323.375 DE BUCARAMANGA

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 

ELABORACIÓN, REVISIÓN, AJUSTE Y, COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 

NUEVA SEDE "NODO NARANJA" DEL SENA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE APARTADÓ, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA

sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la

utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad

procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y

cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL

FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de

todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i)

y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2)

decimales. En caso que cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la

centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del

porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso

de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

Firmado digitalmente por ELSA 
TORRES ARENALES 
Fecha: 2022.06.03 13:03:28 
-05'00'
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SOBRE No 2- PROPUESTA ECONÓMICA 

 

MONTERÍA, 06 DE JUNIO DE 2022 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – SENA ANTIOQUIA 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

ASUNTO: CONVOCATORIA No. PAF-ATSENA-I-122-2022 cuyo objeto es: 

CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 

ELABORACIÓN, REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS 

Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA 

SEDE "NODO NARANJA" DEL SENA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

APARTADÓ, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”. 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE: ARQUITECTOS INGENIEROS 
CONSTRUCTORES S.A.S 

R.L: JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO 

Teléfono: (4) 7827750 

Teléfono Móvil: 3502464583 

Correo electrónico: licitacionalianza@gmail.com 
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ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I. INTERVENTORIA A LA ELABORACION, 

REVISIÓN, AJUSTE Y, COMPLEMENTACIÓN DE 

ESTUDIOS Y DISEÑOS Y TRAMITE Y OBTENCIÓN 

DE LICENCIA Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN
$ 58.893.877,00 $ 11.189.836,63 $ 70.083.713,63

B

ETAPA II: INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA NUEVA SEDE “NODO NARANJA” (Acorde a 

lo priorizado por el SENA REGIONAL ANTIOQUIA) 

Y PROCESO DE CIERRE CONTRACTUAL

$ 210.855.108,00 $ 40.062.470,52 $ 250.917.578,52

C $ 321.001.292,15

JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN, REVISIÓN, AJUSTE Y, 

COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA SEDE "NODO NARANJA" DEL SENA UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE APARTADÓ, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 

resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes 

de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción 

decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas 

se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 

porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o 

superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al 

número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje 

diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

R.L ARQUITECTOS INGENIEROS 

CONSTRUCTORES S.A.S

2



       

 

 

SOBRE No 2- PROPUESTA ECONÓMICA 

 

MONTERÍA, 06 DE JUNIO DE 2022 

 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – SENA ANTIOQUIA 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

ASUNTO: CONVOCATORIA No. PAF-ATSENA-I-122-2022 cuyo objeto es: 
CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN, 
REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA SEDE "NODO NARANJA" 
DEL SENA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE APARTADÓ, DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA”. 

 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTEROBRAS 2022 

R.L: ALEJANDRO MENDOZA CARABALLO 

Teléfono: (4) 7827750 

Teléfono Móvil: 3046330259 

Correo electrónico: constructoracbsas24@gmail.com 
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ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I. INTERVENTORIA A LA ELABORACION, 

REVISIÓN, AJUSTE Y, COMPLEMENTACIÓN DE 

ESTUDIOS Y DISEÑOS Y TRAMITE Y OBTENCIÓN 

DE LICENCIA Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN
$ 60.101.956,00 $ 11.419.371,64 $ 71.521.327,64

B

ETAPA II: INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA NUEVA SEDE “NODO NARANJA” (Acorde a 

lo priorizado por el SENA REGIONAL ANTIOQUIA) 

Y PROCESO DE CIERRE CONTRACTUAL

$ 214.444.909,00 $ 40.744.532,71 $ 255.189.441,71

C $ 326.710.769,35

____________________________

ALEJANDRO MENDOZA CARABALLO

C.C. No. 10.773.126 de Montería

REPRESENTANTE LEGAL

CONSORCIO INTEROBRAS 2022

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN, REVISIÓN, AJUSTE Y, 

COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA SEDE "NODO NARANJA" DEL SENA UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE APARTADÓ, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 

resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes 

de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción 

decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas 

se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 

porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o 

superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al 

número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje 

diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.
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ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I. INTERVENTORIA A LA ELABORACION, 

REVISIÓN, AJUSTE Y, COMPLEMENTACIÓN DE 

ESTUDIOS Y DISEÑOS Y TRAMITE Y OBTENCIÓN 

DE LICENCIA Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN
$ 62.100.000,00 $ 11.799.000,00 $ 73.899.000,00

B

ETAPA II: INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA NUEVA SEDE “NODO NARANJA” (Acorde a 

lo priorizado por el SENA REGIONAL ANTIOQUIA) 

Y PROCESO DE CIERRE CONTRACTUAL

$ 208.000.000,00 $ 39.520.000,00 $ 247.520.000,00

C $ 321.419.000,00

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN, REVISIÓN, AJUSTE Y, 

COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA SEDE "NODO NARANJA" DEL SENA UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE APARTADÓ, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 

resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes 

de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción 

decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas 

se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 

porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o 

superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al 

número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje 

diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

OFERTA ECONOMICA 

Usuario
Texto tecleado
OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDANC.C. 74.082.238 DE SOGAMOSOR/L CONSORCIO P&C SENA-122



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I. INTERVENTORIA A LA ELABORACION, 
REVISIÓN, AJUSTE Y, COMPLEMENTACIÓN DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS Y TRAMITE Y OBTENCIÓN 
DE LICENCIA Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN

$ 58.500.000,00 $ 11.115.000,00 $ 69.615.000,00

B

ETAPA II: INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA NUEVA SEDE “NODO NARANJA” (Acorde a 
lo priorizado por el SENA REGIONAL ANTIOQUIA) Y 
PROCESO DE CIERRE CONTRACTUAL

$ 210.400.000,00 $ 39.976.000,00 $ 250.376.000,00

C $ 319.991.000,00

YAN CARLOS CIFUENTES PACHECO

REP. LEGAL DEL CONSORCIO

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN, REVISIÓN, AJUSTE Y, 
COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA SEDE "NODO NARANJA" DEL SENA UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE APARTADÓ, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 
resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes 
de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción 
decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 
CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas 
se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 
porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o 
superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al 
número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje 
diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I. INTERVENTORIA A LA ELABORACION, 
REVISIÓN, AJUSTE Y, COMPLEMENTACIÓN DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS Y TRAMITE Y OBTENCIÓN 
DE LICENCIA Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN

$ 56.399.604,00 $ 10.715.925,00 $ 67.115.529,00

B

ETAPA II: INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA NUEVA SEDE “NODO NARANJA” (Acorde a 
lo priorizado por el SENA REGIONAL ANTIOQUIA) 
Y PROCESO DE CIERRE CONTRACTUAL

$ 201.924.976,00 $ 38.365.745,00 $ 240.290.721,00

C $ 307.406.250,00

R.L CONSORCIO AJ APARTADO

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN, REVISIÓN, AJUSTE Y, 
COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA SEDE "NODO NARANJA" DEL SENA UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE APARTADÓ, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 
resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de 
las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del 
peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA 
PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se 
redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje 
del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se 
aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la 
centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje 
diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

JUAN CARLOS JAIMES ACERO
C.C 91.514.205 DE BUCARAMANGA


